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14261 RESOLUCJON de J4 de marzo de /985, de la Di
re,úón General de Electrónica e Info""ática, por la
que se homologa el lubo equipado de rayos X de
ánodo giratorio para diagnóslico médico, mar('~

«Crisa». tipo (tubo SR}(-I)(}f/60 y coraza SFR·J60¡
90). fabricado por «ConstruccIOnes. Roentgen Iberl'
('{IS, Sociedad Anónima». .

Vista la solicitud presentada por la Empresa.«Construcciones
Roentgen Ibéricas. Sociedad Anónima», con domicilio social en
la calle Cerdeña, 170. de Barcelona, para la homologación de su
tubo equipado de rayos X de ánodo giratorio pa.ra diagnóstico
médico. marca «Crisa», tipo (tubo SRX-90/I60 y coraza SFR
160/90), así como los ensayos realizados por el laboratorio acre
ditado de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
de la Universidad Politécnica de Madrid, y la auditoría de la
idoneidad de los medios de producción y del sistema de control
de calidad integrado en el proceso de fabrícación realizada por la
Entidad colabóradora «Tecnos, Garantia de Calidad, Sociedad
Anónima», con arreglo a '10 previsto en los Reales Decretos
2584/1981, de t8 de septiembre; 2954/1983, de 4 de agosto, y
1265/1984. de 6 de junio.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Homolo~ar el tubo equipado de ra)'os X de ánodo
giratorio para diagnostico médico, marca «Cnsa», tipo (tubo
SRX·90/l6O y coraza SRF-16O/90), solicitado por ta Empresa
«Construcciones Roentgen Ibéricas. Sociedad Anónima», y fabri
cado en su instalación industrial ubicada en la calle Cerdeña, 170
de Barcelona. con el número de homologación TU-I03.

Segundo.-La homologación se concede por un periodo de vi
gencia de dos años.

Tercero.-Para este tipo se efectuará un seguimiento de la pro
ducción. según lo establecido por el Real Decreto 2584/1981, de
18 de septiembre. en su apartado 6.1.1, Y de acuerdo con lo indio
cado en el artículo 5.° del Real Decreto 2954/1983, de 4 de agosto.

Lo que se hace público para gtneral conocimiento.
Madrid. 14 de marzo de 1985.-EI Director general, Juan

Majó Cruzate.

Vertice Longitud oeste Latitud norte

1 l' 00' OO· 41' 01' OO·
2 O' 54' OO' 41' 01' OO·
3 O' 54' OO· 40' 56' OO'
4 l' 00' OO· 40' 56' OO·

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Baleares hace saber:

Que ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:

Número 2.201, nombre «Arta», mineral lignitos, .Sección D,
cuadricula 495, meridicanos 3' 10' Y 30' 21' 'este, paralelos 39'
38' Y 39" 43' norte. . .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría de 25 de agosto de 1978. ..... ' .

Palma de Mallorca, 3 de abril de 1985.-EI Director Provino
cial, Jorge Ramis.

RESOLUClON de 3 de abril de /985, de la Direc
ción Provincial de Baleares. por la qae se hace públi
co el otorgamienlo del permistJ de exploración que se
ciJa.

RESOLUCION de Jl de abril de 1985, de kl Direc
ción General tk Minas, por la·qtJe se publica la ins
erj'ción de propuesta de reserva provisional a favor
de Estado, para exploración de .losfalos. en un área
denominada «Planas». comprendida en la provincia
de Teruel.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.·, 1, de la Ley
2211973, de 21 de julio, de Mínas, se hace púlJlico que se ha
practicado el día 8 de abril de 1985', la inscripción número 229
en el Libro·Registro de la Dirección General de Minas, corres
pondiente a la petición presentada por el Instituto Geológico y
Minero de España. sobre propuesta para la declaración de zona
de reserva provisional a favor del Estado, para exploración de
fosfatos. en el área que se denominará «Planas», comprendida en
la provirda de Teruel, y cuyo perímetro definido por coordena
das geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meri·
diano l' 00' OO· oeste con el paralelo 41' 01' OO· norte, que co
rresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano. referidos al de Green
wich. y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértices, expresados en grados sexagesimales:

14263

14264

RESOLUClON de J4 de marzo de 1985. de la Di
rección General de Electrónica e 1nformática, por la
que se homologa el tubo equipado de rayos X de
ánodo giratorio para diagnóstico médico. marca
"Crisa», tipo (tubo RX-60/125 y coraza FR-/25(60).
.liJhricado por "Construcciones Roentgen Ibéricas.
Sociedad Anónima».

14262

Vista la solicitud presentada':por la Empresa «ConstruccioneS
Roentgen Ibéricas. Sociedad Anónima». con domicilio social en
la calle Cerdeña, 170, de Barcelona, para la homologación de su
tubo equipado de rayos X de ánodo giratorio para diagnóstico
médico. marca «Crisa», t1l>0 (tubo RX-6O/125 y coraza FR.125/
60), asi como los ensayos realizados por el laboratorio acredita
do de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales dé
la Universidad Politécnica de Madrid, y la auditoría de la idonei~

dad de los oled.ios de producción y del sistenia de control de cali
dad integrado en el proceso de fabricación realizada por la Enti
dad colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad. Sociedad
Anó'nima», con arreglo a lo previsto en los Reales Decretos
2584/1981. de 18 de septiembre; 29S4/1983, de 4 de agosto, y
1265/1984. de 6 de junio, .

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Hoinol0l!ar el tubo equipado de ra)'os X de ánodo
giratorio par" diagnostico médico, marca "Cnsa», tipo. (tubo
RX.60/125 y coraza FR-125/60), solicitado por la Empresa
«Contflicciones Roentgen IbéricaS, Sociedad Anónima», y fabri·
cado en 'suinstajaCÍoniiidustnaíubicada:· en' lacil1é Cerifliña;
170. de Barcelona. con el número dé homologación TU-107.

Segundo.-La homologación se concede por un período de vi-
·~oc~~~sa~. .

Tercero. -Para este tipo se efectuará un seguimiento de la pro·
ducción, según lo establecido por el Real Decreto 2584/1981, de
18 de septiembre. en su apartado 6.1.1, Yde acuerdo con lo mdl
cado en el articulo 5." del Real Decreto 2954/1983. de 4 de- agosto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 14 de marzo de 1985.-EI Director general. Juan

Majó Cru¿ate.

El perímetro así definído delimita una superficie de 270 cua
drículas mineras.

Madrid, II de abril de 1985.-EI Director general, Juan Ma·
nuel Kindelán Gómez de Bonilla.

14265 RESOLUCION Ik /5 deabri/de /985, de la Direcci6n
General de la Energía, por la que homologa, a efeclos
de seguridadcontra kl emtsión de radiaciones ionizan
tes, el aparato detector de humos marca «Nordic»;
modelo «FXB-l», a instancia de la Firma «SaJetrade,
Sociedad An6nima». . .

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de esle .
Ministerio en Madrid a instancia de don 'Javier Q8mbi Femánde', ,.
en re¡>resentación de «SaIetrade, S. A.~ con domiciUo social :.
Madrid, calle de Orense, número 46. 5. ~ B, por el qué: solicita h
homolosació!L.deL.aparato..de.tector....lk .h.llrn.ocs..rnlU'Ca.~Nºrtiic»,
modelo «FXB-I,.;

Visto el certificado expedido por el Lab\)ratorio Central de Veri·
ficaciones de la Junta de Energia Nuclear, con fecha 31 de marzo
de 1981, a efectos de seguridad contra la emisión de radiaciones
ionizantes; ~

, Considerando que por la Dirección Provincial de este Ministe
rio en Madrid no se ha formulado objeción alguna;

Teniendo en cuenta que se cumplan los requisitos exigidos en
la Orden de 20 de marzo de 1975, sobre homologación .de aparatos
radiactivos; .

De acuerdo con el Coosej<HIe Seguridad· Nuclear,
Esta Dirección General ha resuelto:
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13. En el plazo de dos meses a partir de la techa de la presel!te
Resolución, el titular deberá remitir al Consejo de Seguridad
Nuclear la documentación necesaria para acreditar el cumpli
miento, o las previsiones al respecto, de las especificaciones 7.". 1),
g) y h) Y 10.

14. De acuerdo con el artículo 15 de la Orden de 20 de marzo
de 1975, por la que se aprueban las Normas de Homologación de
Aparatos Radiactivos, la Direoción General de la Energia se reserva
el derecho de imponer nuevas condiciones.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 15 de abril de 1985.-La Directora general. Carmen

Mestre Vergara.

Sres,. Directores Ilrovinciales del Ministerio de Industria y Energía.

RESOLUCION de 6 de maro de 1985. di' la Dircc·
ción General de Industrias Siderometalúrgicas r Na
vales, po, la que se homologa el radiador mili',,,
«TKM», modelo MP-1-740.jab,icado po, «Tá'nit.,s
de Kale/acción Monotubular. Saciedad Anónima',
(TKM). .

1'4266

14267

Vista la solicitud presentada por la Entidad «Técnica"s de Ka
lefacción Monotubular,. Sociedad Anónima», para la homologa
ción de su radiildor de chapa de acero: marca «TKM». modelo
MP-I-740, asi como los ensayos realizados por el laboratorio
acreditado del Instituto de Técnicas Ener$éticas de la Universi
dad Politécnica de Barcelona y la auditona de garantia de cali
dad realizada por la Entidad colaboradora Asociación Española
para el Control de la Calidad. eón arreglo a lo previsto en los
Reales Decretos 2584/1981. de 18 de septiembre. y 3089;1982. de
15 de octubre, y con las especificaciones técnicas exigidas por la
Orden de fecha 10 de febrero de 1983.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Homologar el radiador de chapa de acero. COIOF
crema. marca «TKM». modelo MP-I-740. fabricado por la Em
presa «Técnicas de Kalefacción Monotubular. Sociedad Anóni
ma», en su fábrica de Guissona (Lérida). con el número de ho
mologación, potencia y exponcnte de la función de potencia si-
guiente: .

Modelo «MP-I-740». potencia 99 W¡m. exponente 1.29. nú
mero de homologación R-022 1.

Segundo.-Para este modelo'se efectuará un seguimiento de la
producción. según lo establecido por el Real Decreto 2584/1981.
de 18 de septiembre. en su apartado 6.U, y de acuerdo con lo
indicado en el articulo 7." de la Orden de 10 de febrero de 1983
de este Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento. '
Madrid. 6 de mayo de 1985.-EI Director general. P. D. (Re

solución de 18 de mayo de 1984). el Subdirector general de In
dustrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

ORDEN de 5 de julio de 1985 por la que se regula la
concesi6n dé ayudas a empresas de cultivos mar;nos )'
de acuicultura continental destinadas a sufragar, en
parte, los gastos derivados de la realización de obras.
equipamiento. y' modernizaci6n de instalaciones de
cultivos acuícolas.

limos. Sres: La Ley 33/1980, de 21 de junio. sobre creación del
Fondo de Regulación y Organización del Mercado de Productos de
la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), serJala en su artículo 1°,
apartado 2, como función esencial del FROM el fomento y la
asistencia a las entidades y empresas de cultivos marinos, al objeto
de favorecer su actividad, función que, en virtud del Real Decreto
2427/1982, de 10 de septiembre, se hace extensiva para fines
similares a la acuicultura continental.

. De acuerdo con los citados objetivos, y ante la carencia de una
normativa que regule la concesión de las ne~esarias ayudas a las

Homologar, con carácter provisional, a efectos de seguridad
contra la emisión de ra¡1iaciones ionizantes, el aparato detector de
humos marca «Nordk», modelo «FXB-b•.

La homologacióQ que se otorga por la preSente Resolucióft
queda supedita<4 a las síguientes condiciones:

La El aparato I1Idiactivo objeto de la presente homqlogación
es un detector de humos de la marca «Norcio>, modelo «FXB-1»,
fabricado por la Firma estadounidense «f"lI'elI: Corporation, Inc»,
con una fuente redíactiva de Am-241 dé un microcurio de
actividad máxima.

2.a El uso a que'se destina el aparato a que se refiere la
especificación 1.1 es la detección de humo mediante la ionización
.producida por las partículas alfa emitidas pOr la fuente radiactiva
Inco;porada, siendo su aplicación 1nmediata la detección de incen-
dios. ", ,.

3.a El aparato radiactivo ha de nevar troquelado o inscrito de
fuma' indeleble'y en' Iupr visible el nombre del fabricante, el

. número debomologacióD y la fecha de fabricación. Asimismo,
nevará la señalización cotTespondiente a meterial radiactivo, según
la norma UNE-23077, una inscripción que exprese la prohibición
de manipulación y el nombre de la Firma comercial autorizada.
. .4.a En el momento en que se establezca Ji normativa nacional

especifica l'!IJ'8 detectores de humos, el aparato a que se refiere la
especificación La deberá ser sometido a llis ensayos que determine
dicha normativa, debiendo acreditarse el haberlos superado satis
factoriamente para su .homologación con carácter definitivo.

5.a La homologación, con carácter provisional, del aparato
radiactivo a que se refiere la especificacióD La no supone que
«Safetrade, S. A.lt, pueda desarrollar las actividades de distribu
ción, venta y asistencia 1knica del mismo. Dichas actividades
requerirán de autorización especifica de la Dirección Genera! de la
Energia, según establece la Ley 25/1964, sobre Energia Nuclear y el
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas.

6.a No se deberá, ni instalar ningún aparato sin que, previa
mente, se haya comprobado, por la firma comercializadora, que la
dosis de radiaccíón a 0,1 metros de la superficie del mismo no
sobrepasa el valor de un micr05ievert por hora (0,1 mrem/h).

7. A cada venta efectuada del equipo a que se· refiere la
especificación 1.a se deberá acompañar un certificado en el que se
haga constar:

a) Número de serie del aparato y fccha de fabricación.
b) Número de serie de la fuente radiactiva, radiosótopo y su

actividad en microcurios.
c) Resultados de los ensayos de hermeticidad y contaminación

superficial de la cápsul<\ que contiene la fuente radiactiva, indi
cando los métodos empleados.

d) Declaración de que el prototipo ha sido homologado por,la
Dirección Gencral de la Energía con el númcro de homologaciOn,
la fecha de la Resolución y la del «Boletin Oficial del Estado>. cn
que ha sido publicada, y que el aparato corresponde cxactamentc
al prototipo.

e) Uso para el que ha sido autorizado y periodo válido dc
utilización.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas que han de cum
plirse durante y después de su utilización, incluidas las medidas de
mergencia y en caso de rotura o averia de aparatos.

g) Requisitos que han de cumplirse para responder a las
. presentes condiciones técnicas y demás obligaciones administrati

vas impuestas.
h) Recomendaciones de la Firma comercializadora relativas a

la ejecución de las medidas impuestas wr la Dirección General de
la Energia. .

8.a La Firma comercializadora deberá llevar un registro de las
ventas que realice, en el qUe figuren el nombre y domicilio del.
comprador o usuario y el lugar don.de se instalen los aparatos a que
se refiere la especi!icacióll 1.a Asimismo, dicha Fitma deberá
remitir a la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y
Energia y al Consejo de Seguridad Nuclear, dentro de los'diez dias
primeros de cada trimestre, una relación de las variaciones produci-
das en dicho registro durante el trimestre anterior. ,

9.a El aparato detector de humo a que se refiere la especifica
ción l.a deberá quedar sometido al régimen de comprobaciones que
establece el capitulo IV de la Orden de 20 de marzo de 1975, sobre
Normas de Homologación de Aparatos Radiactivos.

lO. La Firma comercializadora autorizada deberá comprome
terse a proporcionar la asistencia técnica del aparato a que se refiere
la especificación l.", asi como a proceder a la retirada de las fuentes
radiactivas fuera de uso. .

11. Las siglas y número que corresponden a la presente
homologación provisional son «HM-ll provisional».

12. El plazo de validez de la presente homologación provisio
nal será de dos años a partir de la fecha de la presente Resolución.


